
TERCERO: Que los artículos 20, 25, 30 y 35 del Decreto
2.611/1996 de 20 de diciembre, establece un plazo de 30 días
desde la notificación oficial (acta de marcado), para el sacrificio
de animales positivos en los programas de Erradicación de
Enfermedades.

Que el artículo 17.2.g) del Decreto 2.611/96 de 20 de diciembre,
establece como causa de pérdida de indemnización por sacrificio
obligatorio de animales reaccionantes positivos, el sacrificio de
animales positivos pasado el plazo de 30 días a partir de la
notificación de la positividad.

Que en estas circunstancias, la pérdida de indemnización
comprenderá todos los animales de la explotación que hayan
dado positivo a las pruebas de los programas nacionales de
erradicación.

Como en su caso se ha superado el plazo señalado, para el sacrificio
de animales positivos en la Campañas de Saneamiento Ganadero, esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria,

RESUELVE denegar la indemnización por sacrificio obligatorio de los
animales de su explotación que se indican en el punto segundo.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
cabe interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Mérida, a 13 de noviembre
de 2001. El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

ANUNCIO de 22 de enero de 2002, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Navalmoral de la
Mata, en Cáceres.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Cañada Real de Portugal” tramo todo el término a excepción
de la zona de concentración parcelaria, en el término municipal
de Navalmoral de la Mata, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de vías
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de
fecha 14 de marzo), se hace público para general conocimiento,
que los trabajos de referencia darán comienzo a las ll,00 horas
del día 2 de abril de 2002 en la zona conocida como División
de Término Municipal con Peraleda de la Mata junto al arroyo
Santa María.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. José Luis Jiménez Álvarez
la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro ANEXO los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 22 de enero de 2002. El Director General de Estructu-
ras Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 24 de enero de 2002, por
el que se hacen públicos los cursos
homologados para la obtención del carné
de aplicador/manipulador de productos
fitosanitarios en los niveles básico y
cualificado.

E1 Decreto 91/1997, de 1 de julio (D.O.E. de 8 de julio de
1997), por el que se establece la regulación de establecimientos y
servicios plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
contempla en el capítulo IV la homologación de cursos de capaci-
tación para realizar tratamientos con plaguicidas y del carné de
manipulador de plaguicidas, y en la disposición transitoria cuarta
de dicho Decreto, se fija que a partir de la entrada en vigor del
mismo, en el plazo de dos años, todo el personal de estableci-

mientos y servicios plaguicidas que manipule o aplique los
productos regulados en el Real Decreto 3.349/1998, de 30 de
noviembre, deberá haber superado el curso de capacitación
correspondiente y encontrarse en posesión del carné de aplicador
y/o manipulador.

Para dar cumplimiento a lo regulado en el capítulo IV y disposi-
ción transitoria cuarta reflejado en el párrafo anterior, la Comi-
sión Técnica de Plaguicidas de Extremadura hace pública la
convocatoria de los cursos de capacitación de aplicador/manipula-
dor de productos fitosanitarios que se relacionan en el Anexo I
de este anuncio, los programas en el Anexo II, y el modelo de
solicitud de asistencia en el Anexo III.

Mérida, a 24 de enero de 2001. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.
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